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Ordenanza N.° 561-2025-MDS
Surquillo, 10 de abril del 2025
El teniente alcalde encargado del despacho de alcaldía del distrito de Surquillo
Por cuanto:
El Concejo Distrital de Surquillo, en Sesión Ordinaria N.° 07-2025, de fecha 10 de abril del 2025; y,
Considerando:
Que, a través del Informe N.° D000286-2025-OGAJ-MDS de fecha 08 de abril del 2025, la Oficina General de Asesoría Jurídica, señala que, se advierte que existe un error material numérico contenido en la fecha de emisión de la Ordenanza N.° 557-2024-MDS. En ese sentido, corresponde su rectificación a través de la aprobación de una nueva ordenanza, conforme a la Ley N.° 26889, Ley marco para la producción y sistematización legislativa. Para lo cual, deberá poner a consideración del Concejo Municipal el proyecto de ordenanza que corrige el error material evidenciado en la fecha de la Ordenanza N.° 557-2024-MDS, para su respectiva aprobación.
Estando a los fundamentos expuestos y a las funciones establecidas en el numeral 8 del artículo 9° y 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal por uninimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó lo siguiente:
Ordenanza municipal que corrige el error material de la Ordenanza N.° 557-2024-MDS, ordenanza que modifica la Ordenanza N.° 550-2024-MDS que establece, regula y promueve las edificaciones sostenibles y ordenamiento residencial en el distrito de Surquillo
Artículo Primero.- Corregir el error material contenido en la fecha de la Ordenanza N.° 557-2024- MDS, conforme lo siguiente:
- Dice:
"Surquillo, 20 de diciembre del 2025"
- Debe decir:
"Surquillo, 20 de diciembre del 2024"
Artículo Segundo.- Ratificar en todos los demás extremos el contenido de la Ordenanza N.° 557-2024-MDS de fecha 20 de diciembre del 2024.
Artículo Tercero.- Encargar a la Oficina General de Secretaría del Concejo la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial "El Peruano" y, a la Oficina General de Gobierno Electrónico y Digital la publicación de la presente norma en el portal institucional de la municipalidad (www.munisurquillo. gob.pe) y en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).
Por tanto:
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Manuel Fernando Franco Tragodara
Teniente Alcalde
Pepe Carlos Flores Roque
Jefe de la Oficina General de Secretaría del Concejo
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 1 de mayo del 2025.
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